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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 06966/INFOEM/IP/RR/2019
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 06966/INFOEM/IP/RR/2019. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 06966/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por returno por  la Comisionada Presidenta  ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, resulta necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante al sentido y análisis de la misma.
 
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de el Oro, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, le proporcionara la información que a continuación se desagrega: 

1. Presupuesto total asignado, en los ejercicios de 2016 a 2019; 

2. Número de servidores públicos adscritos en los años de 2016 al 31 de marzo de 2019; 

3. Organigrama autorizado de los años de 2016 a 2019 y su respectiva acta de cabildo en la que fueron autorizados; 

4. Número de servidores públicos que cuentan con certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México y/o por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, de los años 2016 al 2019; 

5. Sueldo neto anual percibido por el Titular de la Contraloría Interna Municipal, de los años 2016 al 2019; 

6. Total de egresos del capítulo 1000 “Servicios Personales” de los ejercicios 2016 al 2018, 

7. Presupuesto programado para el ejercicio 2019 para el capítulo 1000 “Servicios Personales”; y, 

8. Perfiles de puestos de los servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal.

Del expediente electrónico se puede observar que EL SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta en los siguientes términos:

“Dando cumplimiento en tiempo y forma a lo establecido por la legislación vigente, y con fundamento en el Art. 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se adjuntan al presente 2 archivos en formato PDF como respuesta brindada por la Tesorería Municipal y la Contraloría Municipal a su solicitud de información.”

En relación a lo anterior, se advierte que remitió los archivos electrónicos 00079-teso.PDF del que se desprende un oficio remitido por Tesorero Municipal el cual medularmente contiene personal adscrito a la contraloría interna para los ejercicios 2016, 2017, 2018 y 2019, sueldo neto anual percibido por el titular de la Contraloría, Estado de Avance Presupuestal para los ejercicios 2016, 2017, 2018 y al 31 de marzo de 2019; adjuntando también el archivo 00079-contr.PDF del que se desprende un oficio remitido por el Contralor Municipal del que  se indica se desprende Organigrama Municipal para las administraciones 2016-2019 y 2019-2021, servidores públicos adscritos a la Contraloría, y refieren el acta en que fue aprobado el organigrama para la actual administración pública 

Inconforme con la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, el particular interpuso el recurso de revisión en mérito, argumentado como acto impugnado lo siguiente:

“solicitud de información 00079/ELORO/IP/2019”

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad:

“De acuerdo a los artículos 176, 178, 179 fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (en adelante Ley de Transparencia), interpongo el presente recurso de revisión, por lo siguiente: 1. La solicitud de información 00079/ELORO/IP/2019 ingresó vía SAIMEX el 01 de agosto de 2019. 2. El 19 de agosto de 2019, se dio respuesta vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a la solicitud, sin embargo, esta no se encuentra completa respecto de los puntos 3 y 7: 3. Organigrama autorizado (legible) de la Contraloría Interna Municipal correspondiente a los ejercicios fiscales 2016, 2017, 2018 y 2019 (incluyendo el acta de sesión de cabildo en la cual fue autorizado). De este punto, si bien se envían los organigramas solicitados, no envían el acta o actas de cabildo del organigrama vigente en los años 2016. 2017 y 2018. 7. Perfiles de puestos correspondientes de los servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal, y en caso de existir la información, indicar si los mismos tuvieron modificaciones derivado de la entrada en vigor de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México.

 De este punto no se indica si los mismos tuvieron modificaciones derivado de la entrada en vigor de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México. Por lo anterior, me permito solicitar el presente recurso de revisión, a fin de que se me envíe la información faltante o en su caso la resolución que confirme la inexistencia de la misma, conforme a lo establecido en el artículo 169 fracción II de la Ley de Transparencia.” (Sic).

Bajo esa tesitura, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado mediante el cual remitió los archivos electrónicos 00079-RR.PDF mediante el cual adjuntó el acta de cabildo del día veintinueve de marzo de 2016; asimismo, adjuntó el archivo electrónico 00079-RR.JPG mediante el cual remitió un organigrama para la administración municipal para el ejercicio 2016-2018. 

Así, del estudio realizado al expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó SOBRESEER el recurso de revisión, porque al modificar la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia.

Establecido ello, la que suscribe reitera, que si bien coincide con las causas que dieron origen al recurso de revisión de mérito; sin embargo, difiero respecto al sentido de la resolución del recurso de revisión, debiendo haber sido éste un MODIFICA; lo anterior es así, en razón de que, la Ponencia Resolutora debió prever ordenar al SUJETO OBLIGADO las actas de cabildo en donde fue aprobado el organigrama apara la administración 2016-2018 y la de la administración 2019-2021.

Atendiendo lo anterior, y dado que a la literalidad de la solicitud de acceso a la información realizada por el particular en el numeral 3 del recurso en merito, el particular requirió el organigrama autorizado; así como, el acta de cabildo donde el mismo fue aprobado y una vez analizados los documentos remitidos por el SUJETO OBLIGADO solo hace alusión al acta y fecha en que fue aprobado.

En ese sentido, por cuanto hace a las actas de cabildo requeridas, esta Autoridad advirtió que, de conformidad con los artículos 31, fracción IX y 110 de la Ley Orgánica Municipal establece que los Ayuntamientos tienen dentro de sus atribuciones el crear las unidades administrativas necesarias para el adecuado funcionamiento de la administración pública municipal y para la eficaz prestación de los servicios públicos; asimismo, que las funciones de la Contraloría Interna están a cargo del órgano que establezca el Ayuntamiento.

En esa tesitura, los diversos artículos 27, 28 y 29 de la legislación en cita establecen que los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver colegiadamente los asuntos de su competencia; que éstos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera; que las sesiones de los ayuntamientos serán públicas y deberán transmitirse a través de la página de internet del municipio; que las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando la solemnidad del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto; que los ayuntamientos podrán sesionar con la asistencia de la mayoría de sus integrantes y que sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos de sus miembros presentes.

En razón de lo anterior, es claro que EL SUJETO OBLIGADO pudo haber sesionado en Cabildo la integración del organigrama de la Contraloría Interna Municipal, en el periodo solicitado; por ello, de ser, el caso se trata de información pública susceptible de ser entregada al particular, en versión pública de ser procedente.

Atento a los argumentos de hecho y de derecho anteriormente expuestos, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, puesto que se estima que debieron haberse precisado las consideraciones enunciadas en el presente voto determinando MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO ordenándole la entrega de las actas de cabildo y sus anexos en donde fue autorizado el organigrama de la administración pública, en atención a los principios que consagra el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 06966/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve. 
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